
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 170014003001 2022 00310 00 00 

ASUNTO No válida notificación - requiere 

 

En atención a la citación para notificación personal que fue allegada por el 

apoderado de la parte demandante el día 22 de agosto de 2022, se tiene que 

la misma no cumple con los requisitos del artículo 291 del C. G. del P., toda 

vez que se indica erróneamente que deberá asistir al centro de servicios 

judiciales civil- familia en la oficina 108, y la misma se encabeza de manera 

inadecuado, y cuando lo correcto es que debe asistir a la oficina de este 

Juzgado, de igual manera no se indica en la notificación aportada que la misma 

es una citación para notificación personal.  

Teniendo en cuenta que no se validará la citación para notificación personal 

presentada, no se tendrá en cuenta la notificación por aviso allegada a este 

Despacho el 19 de septiembre de 2022.  

Así entonces, se requiere a la parte demandante para que, en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla 

con la carga procesal de intentar nuevamente la notificación a la demandada 

MATEO GALLO CALVO. 

 

NOTIFÍQUESE1  

                                                           
1 Publicado por estado No. 185 fijado el 02 de noviembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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